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VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la 
Resolución número 425/93 del H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Médicas, por la que se adopta un 
nuevo Reglamento para la Escuela de Graduados en Ciencias 
de la Salud; atento el dictamen producido por la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fojas 40; teniendo en 
cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 


R E S U E L V E : 


ARTICULO 10 
._ Aprobar la Resolución número 425/93 

del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médicas, por la que se adopta un nuevo Reglamento para la 
Escuela de Graduados en Ciencias de la Salud, que forma 

. parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 20 
. Derógase la Resolución número 14/88 

este H. Consejo Superior. 

,,_0 ,ARTICULO ..T • - Comunlquese y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de Ciencias Médicas. 
Previamente, tome razón el Departamento de Actas. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. 
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